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ACLARACIÓN DE ERROR DETECTADO EN LA REDACCIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE RIGEN EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE UN 

VEHÍCULO ELÉCTRICO PARA LA BRIGADA MUNICIPAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

 

Expediente de contratación: LCSP 2019 01 

 

Mediante el presente se hace constar que se ha detectado un error en el Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares que rigen en el contrato de referencia. 

Se trata de que en el apartado 10 de dicho Anexo consta que la licitación se realiza teniendo 

como único criterio de adjudicación el precio. 

Sin embargo, el apartado 19 de dicho Anexo y el Modelo de declaración responsable que 

contiene la oferta económica contemplan como criterios de adjudicación (todos ellos objetivos): 

el precio, el plazo de entrega y determinadas mejoras en el equipamiento del vehículo a 

suministrar. 

A la hora de presentar las ofertas los licitadores tendrán en cuenta el apartado 19 del Anexo I al 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la licitación dejando sin efecto lo que 

consta en el apartado 10 en relación con un único criterio de adjudicación. 

 

La funcionaria. Divina Cardells Jiménez. Meliana, en la fecha de la firma. 
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